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Código Dependencia: 3200
Acceso: Reservado (), Público (x), Clasificado ().

Memorando

Bogotá, D.C.

PARA: Pablo Cesar Pacheco Rodríguez
Subdirección Administrativa Y Financiera

DE: Dirección de Energía Eléctrica

ASUNTO: Actualización  de  Informe  de  Presunto  Incumplimiento  contrato 
GGC-098-2015

Respetado doctor Pacheco, 

En atención a la solicitud con radicado No.: 3-2025-030147 del 01 de agosto 
08-de 2025 en el cual solicita  actualización del informe del contrato GGC-
098 de 2015, correspondiente a la central de generación diésel del municipio 
de Puerto Leguízamo (Putumayo), a cargo de CEDENAR S.A. E.S.P., se informa 
que  durante  la  ejecución  contractual,  en  su  momento,  se  evidenciaron 
falencias en el cumplimiento de las obligaciones contractuales por parte de 
CEDENAR S.A. E.S.P..  Estas fueron inicialmente expuestas en el Informe de 
Presunto Incumplimiento remitido mediante memorando No.  3-2023-015152 
del 16 de junio de 2023 y actualizado mediante memorando radicado No. 3-
2024-049841  del  31  de  diciembre  de  2024.  Entre  las  observaciones  se 
destacan varias conductas catalogadas como acciones que ponen en riesgo 
directo la prestación del servicio de energía en la localidad:

 Unidades  de  generación  KTA50  entregadas  a  CEDENAR  mediante  el 
contrato GGC-632-2017 con vida útil  menor a 20000 horas,  fuera de 
servicio y con falta de Mantenimiento.

 Transformadores con falta de mantenimiento o fuera de servicio.
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 Central de generación sin los insumos mínimos de mantenimiento como 
Filtros, Aceite, refrigerantes, limpiadores industriales.

 Infraestructura  civil  e  hidráulica,  en  mal  estado  y  con  falta  de 
mantenimiento preventivo.

 Infraestructura de distribución de combustible Diesel hacía las Unidades 
de generación con fugas y mal distribuida.

 Instalaciones  eléctricas  de  potencia  de  las  Unidades  de  Generación 
hacia  los  transformadores  elevadores  desorganizadas  y  generando 
riesgo eléctrico directo a los operadores

 Almacenamiento de combustible insuficiente y que genera problemas de 
planeación y stock en época de verano en la localidad. 

 Fugas de combustible en el tanque de almacenamiento principal de 48 
mil galones de combustible.

 Fallas constantes en la prestación del servicio de energía. 

Ante las deficiencias identificadas en la presentación del servicio de energía 
en el municipio de Puerto Leguízamo, el grupo de supervisión de la Dirección 
de  Energía,  implementó  un  plan  de  acción  y  seguimiento  a  los  requisitos 
técnicos y operativos que debe cumplir la central de generación de Puerto 
Leguízamo para asegurar  un servicio  de calidad,  eficiente  y  acorde  con la 
demanda local.

A partir  de abril  de 2024 se realizaron reuniones de seguimiento y control 
técnico con una periodicidad quincenal,  con la participación del  equipo de 
apoyo a  la  supervisión  por  parte  de la  Dirección  de Energía  Eléctrica,  del 
operador de la central, el ingeniero supervisor del contrato y demás personal 
de  CEDENAR  S.A.  E.S.P.  involucrado  en  la  administración,  operación  y 
mantenimiento de la planta.

Asimismo, se efectuaron visitas técnicas de seguimiento y control a la central 
de  generación  para  verificar  la  ejecución  del  Plan  de  Mantenimiento 
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programado para 2024. Las inspecciones se llevaron a cabo en marzo y julio 
de 2024,  y en abril  de 2025.  En estas se constataron avances generales y 
específicos en las actividades de mantenimiento y en las mejoras solicitadas 
para garantizar la prestación continua y eficiente del servicio de energía.

Entre los resultados se destacan:

 Terminación  de la  instalación de dos tanques nuevos,  cada uno con 
capacidad de aproximadamente 20.000 galones. Esto eleva la capacidad 
de almacenamiento total  de la  Central  de 63.000 a 103.000 galones, 
garantizando suministro suficiente ante contingencias en el tránsito de 
combustible por vía fluvial durante los meses de bajo caudal del río.

 Terminación de las obras de instalación de 5 tanques de abastecimiento 
uno  para  cada  unidad  en  funcionamiento  y  mejoramiento  de  la 
instalación de combustible para cada una de las máquinas.

 Terminación de las obras de mejoramiento del cerramiento perimetral 
de la central. 

 Unidad 3 KTA50 completamente reparada y funcionando.

 Suministro de 1 radiador nuevo para la Unidad 3.

 El  contratista  responsable  de  la  reparación  de  Unidad  1  KTA50,  no 
respondió  por  las  afectaciones  de  la  unidad  y  CEDENAR  S.A.  E.S.P. 
decidió  realizar  la  intervención  de  la  máquina  para  recuperar  su 
funcionamiento.

 Se organizaron las instalaciones de los cables de potencia de todas las 
unidades en los cárcamos subterráneos correspondientes. 

Se puede consultar más información en INFORME DE AVANCES Y CAMBIOS 
SIGNIFICATIVOS DE LA CENTRAL DE PUERTO LEGUIZAMO PUTUMAYO, el cual 
se adjunta.
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Asimismo, CEDENAR SA. E.S.P remitió mediante correo electrónico, el 25 de 
junio de 2025, el Plan de Mantenimiento Preventivo y Correctivo de la central 
de generación de Puerto Leguízamo. La Dirección de Energía avaló el inicio de 
su ejecución, conforme al cronograma presentador medio del radicado No. 2-
2025-030222  del  29  de  julio  de  2025,  los  cuales  se  adjuntan  al  presente 
comunicado. 

Se resalta el compromiso de CEDENAR SA. E.S.P con la recuperación operativa 
de la central de generación, en articulación con el Grupo de Supervisión AOM 
de la Dirección de Energía del Ministerio de Minas y Energía.

En este sentido se actualiza el estado actual del contrato y los avances frente 
al  cumplimiento  de  las  obligaciones  reportadas  como  incumplidas,  en  su 
momento, y poniendo en consideración que con el plan de mantenimientos 
preventivo y correctivo suscrito entre las partes sea viable cerrar el trámite de 
posible incumplimiento. 

Cordialmente,

Víctor José Paternina Novoa
Director
Dirección de Energía Eléctrica

Documento firmado electrónicamente amparado en las disposiciones referidas por la Ley 527 de 1999.
Radicado Padre: 3-2025-030147
Anexos: INFORME DE AVANCES PUERTO LEGUIZAMO CONTRATO GGC 098-2015 ABRIL 2025
 
Elaboró: Andrés Felipe Rodríguez Díaz
Reviso: Héctor Arturo Barrera Castellanos, Omar Olarte Triana, Carlos Arturo Rodríguez Castrillón, Juan Camilo 



                                      

Página 5 de 5
3-2025-038468

Radicado No.: 3-2025-038468
Fecha: 19-09-2025

Mendoza Martínez, Alba Nury Arias Hincapie
Aprobó: Víctor José Paternina Novoa


